PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárense de Interés Legislativo las deliberaciones de la “Primera Jornada Nacional de Actualización sobre el Síndrome Urémico Hemolítico” que tendrá lugar en Buenos Aires el próximo 29 de Noviembre con la organización de la “Asociación Civil de Lucha contra el Síndrome Urémico Hemolítico”, dada la importancia creciente de esta patología para la salud pública y la relevancia de los temas que serán tratados en la ocasión a través de destacados especialistas. Debiéndose asimismo resaltar que la Argentina es uno de los países del mundo con mayor incidencia de tan grave patología
FUNDAMENTACION
El Síndrome Urémico Hemolítico es una enfermedad que afecta principalmente a niños menores de 5 años (aunque ya hay casos registrados de niños de 7, 8, 11 y 12 años.). Esta enfermedad se manifiesta por una diarrea leve acuosa que luego se hace sanguinolenta. Los niños pueden tener además palidez. irritabilidad, vómitos, convulsiones y orinar poco.

En nuestro país es una enfermedad endémica transmitida principalmente por alimentos o agua contaminadas con una bacteria llamada Escherichia Coli entero-hemorrágica.

Esta enfermedad es la primera causa de insuficienda renal aguda en niños menores de 5 años. Puede causar la muerte o dejar secuelas para toda la vida, como insuficiencia renal crónica, hipertensión arterial y alteraciones neurológicas.

Argentina es el país de mayor incidencia en el mundo. En la etapa aguda la mortalidad es de 24 % de los niños afectados y a pesar de que su notificación es obligatoria desde abril del año 2000 (Resol. Nº 346/00), hay un gran sub-registro de los casos notificados.

Es de destacar que esta enfermedad en la actualidad no tiene cura, siendo la prevención la herramienta más eficaz para poder disminuir los índices, como así también agudizar los controles por parte de los Organismos Estatales pertinentes, sobre todo en el rubro alimentario.

En la Jornada disertarán profesionales con basta trayectoria en la materia:

· Dr. Maria Gracia Caletti (Depto. de Nefrología, Hospital de Pediatría SAMIC "Prof. Juan P. Garrahan)
· Dra. Marta Rivas (Instituto Nacional de Enfermedades Infecciosas- ANLIS Dr. Carlos G. Malbrán)
· Dra. Cristina Ibarra (Depto de Fisiología, Facultad de Medicina, Universidad de Buenos Aires, Investigadora del CONICET)
· Dra. Marina Palermo (Div. Inmunológica, Academia Nacional de Medicina, Investigadora del CONICET)
·  Dra. Adriana Bentancor (Cátedra de Microbiología, Facultad de Veterinaria, Universidad de Buenos Aires)
· Dra. EIsa C. Mercado (Instituto de Patobiología, Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria - lNT A Castelar)
· Dra. Clarisa Vezzani (Área de Alimentación, Hospital de Pediatría Samic "Prof Juan P. Garrahan)
· Dr. Horacio Repetto (Depto de Pediatría, Hospital Nacional "Prof. Dr. Alejandro Posadas) Dr. Ramón Exeni (Depto de Nefrología, Hospital Municipal del Niño de San Justo)
· Dr. Germán Suberbié (Servicio Nacional de Sanidad Animal - SENASA)
· Dr. Marcelo Da Rocha (Dirección de Higiene y Seguridad Alimentaría, GCBA Consejo Profesional de Médicos veterinarios).

Ante los fundamentos vertidos solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN.
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